
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO Verbal –Responsabilidad Extracontractual- 

RADICACIÓN 110013103019 2021 00023 00 

 
En atención al memorial presentado por el apoderado de la codemandada 

CONGREGACIÓN RELIGIOSA HIJOS DE LA SAGRADA FAMILIA, en el que manifiesta 
que no ha tenido acceso a los anexos de la demanda, ya que los mismos no fueron 
remitidos con el correo mediante el cual se notificó la existencia de este trámite y además 
señala que no ha tenido acceso al link compartido por parte de la Secretaria de este 
Despacho, huelga poner de presente que llaman la atención tales aseveraciones, de un 
lado porque ninguna manifestación al respecto se realizó al momento de contestar la 
demanda, así como tampoco se solicitó la nulidad del trámite notificatorio, lo cual hubiese 
sido, procesalmente correcto, para reprochar la supuesta falta de conocimiento de los 
documentos de los cuales se duele; y de otro lado porque, según el “print” del correo 
remitido, se advierte que se adjuntaron los respectivos anexos, lo cual se deduce de su 
peso, a saber: 

 

 
 

 



De contera, manifiesta el apoderado que “se solicitó acceso al link del expediente 
del juzgado al cual no fue posible acceder”, lo cual resulta totalmente contrario a lo 
indicado por él mismo al momento de acusar de recibido: 

 
 
 

Lo anterior da cuenta de que el apoderado si ha tenido acceso a los documentos 
que solicita, puntualmente al dictamen aportado con la demanda.  
 

Es así como se le advierte al memorialista que, de acuerdo con el articulo 78 del 
Código General del Proceso, es su deber: “1. Proceder con lealtad y buena fe en todos sus 
actos. 2. Obrar sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus 
derechos procesales.”. 

 
Por último, se le pone de presente al apoderado que aún no se han decretado las 

pruebas pedidas, por lo que el Despacho se encuentra dentro de una de las oportunidades 
procesales previstas en el Art. 228 C.G.P.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
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